
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. Ley de 24 
de noviembre de 1989, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.890-C.

11832 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-33.278/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 11.130.
Final de la misma: E. T. 1.654
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 1.367 metros.
Conductor: Aluminio, 160 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, a apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.889-C.

11833 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-33.277/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo. Desplazamiento del tra
mo de líneas entre EE. TT. 921, 23, 1.154 y 1.009.

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 y 11 KV.
Longitud: 314 y 310 metros.
Conductor: Aluminio, 160 y 80 milímetros cuadrados de 

sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 12 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—7.764-C.

11834 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas

Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-33.277/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable entre E. T. 82 y E. T. 1.088.
Final de la misma: Nueva E. T. «Sinaclo».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 2 por 90 metros.
Conductor: Aluminio, 250 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—7.763-C.

11835 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 

plaza de Cataluña, 2,. en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-33.277/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 2.026'.
Final de la misma: Nueva E. T. «Plaza de Calvo».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 260 metros.
Conductor: Aluminio, 80 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—7.762-C.

11836   RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad 

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-33.277/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo. Desplazamiento de E. T. 
«Unión Iberoamericana, S. A.».

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 2 por 10 metros.
Conductor: Aluminio, 80 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto



autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—7.761-C.

11837 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-33.277/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable entre E. T. 288 y E. T. 1.021.
Final de la misma: Nuevas EE. TT «Asta I» y «Asta II».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 80 metros.
Conductor: Aluminio, 80 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Liey 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—7.760-C.

11838 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-33.277/73..
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Sol. 931.379».
Final de la misma: Nueva E. T. «Colegio Nacional».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 200 metros.
Conductor: Aluminio: 80 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—7.769-C.

11839 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala

ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-33.277/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable entre E. T. 3.094 y E. T. 2.197.
Final de la misma: E. T. «Inmobiliaria Mar, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 2 por 20 metros.
Conductor: Aluminio, 80 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
qu establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. ’

Barcelona, 12 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—7.768-C.

11840 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-33.277/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable entre E. T. 1.679 y E. T. 2.327.
Final de la misma: Nueva E. T. «Cooperativa La Constancia».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 2 por 15 metros.
Conductor: Aluminio, 160 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: 4 por 630 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—7.767 C.

11841 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS ce-33.277/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 1.512.
Final de la misma: E. T. 9.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 145 metros del tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 80 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad


